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AUMENTODECAPITAL Y REFORMA

DE: ESTATUTOS SOCIALES DE LA

COMPAÑIA ANONIMA . "CREDITOS
ECONOMICOS(CREDICOSA)'S.A.”.

. Capital autorizado:S/. 3.000'000.000,00 —

- Capital suscrito : $/. 2.500000.000,00;

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy, veinte y ocho de Abril de mil

novecientos móventa y ocho, ante mí, doctor Jorge Freire Eguez,
 —_——Notario Titular Sexto de este Cantón, comparece:- El señor Economista

JUAN CARLOS SALAME HOPPE,en su.calidad de ¡Presidente

Ejecutivo y representante . legal de la Compañía CREDITOS

ECONOMICOS(CREDICOSA)S.A., conforme lo acredita con el :

nombramiento que adjunta a la presente en calidad de documento

habilitante.- El compareciente me manifiesta que es de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad, mayor de edad,

de estado civil casado,- y hábil en: consecuencia para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido de la naturaleza y

resultados de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma

del Estatuto Social de la Compañía que representa, a la que procede,

como queda indicado, y con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la Minuta y mas documentos, cuyo tenor es

el siguiente: “ Señor, Notario: : Sírvase .insertar en. el registro de

escrituras a su cargo una en la que conste la de au

reforma de estatutos ».de.-sociedad anónima, .
  



conformidad con las siguientes  cláusulas:- PRIMERA:

Interviniente.- Comparece a la celebración de esta escritura públicael

señor Economista Juan Carlos:Salame Hoppe, por los derechos que

representa de la compañía CREDITOS ECONOMICOS CREDICOSA

S.A. en su calidad' dePresidente Ejecutivo , conforme lo acredita con

la copia del nombramiento debidamente inscrito, el mismo que se

encuentra en plena vigencia y que se acompañan a esta escritura como

documento habilitante - SEGUNDA: Antecedentes.- 1) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil

doctor Gustavo Falconí Ledesma, el dieciséis de Noviembre de mil

novecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el quince de diciembre del mismo año, se constituyó la sociedad

anónima denominada Créditos Económicos (Credicosa) S.A. con un

millón de sucres dividido en doscientas” acciones ordinarias y

nominativas de cinco mil: sucres cada una: .2) Mediante Escritura

pública otorgada ante el Notario Noveno de este cantón, el dieciocho

de enero de mil'novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registro

Mercantil el veinte de' Febrero del mismo año, se reformaron los

Estatutos sociales y se reformó el capital social de Créditos

Económicos (Credicosa) S.A. a la suma de cinco millones de sucres;

3) - Mediante escritura pública otorgada 'ante el Notario Noveno del

Cantón Guayaquil, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos

ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de Octubre

del mismo año, se reformaron los Estatutos sociales y se aumentó el

capital de Créditos Económicos(Credicosa)' S.A. a la suma de

diecisiete millones de sucres; 4) Mediante escritura pública otorgada

n
o
t
a

Q

P
r
]
"
n
n

¿
Q
u



9. . no. » . Í C

ante el Notario Trigésimo del Cantón el veinte y dos de Octubre de il

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el Tres de

febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se reformaron los Estatutos

e Sociales y se aumentó el capital de Créditos Económicos (Credicosa )

né S.A. a la sumade treinta y cinco millones de sucres; .5) Según consta

de la escritura pública otorgada el veinte y seis de mayo de mil

novecientos noventa y tres ante el Notario Trigésimo de este cantón,

Abogado Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil el

nueve de Julio del mismo año, la compañía CREDICOSA aumentó su

7. capital a la cantidad de ciento treinta y cinco millones de sucres y

o reformó su estatuto social. 6) Segun consta de la escritura pública

otorgada el primero de Octubre de mil novecientos noventa y seis ante

5 el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Freire Eguez,

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de Agosto de mil

novecientos noventa y siete, la compañía CREDICOSAfijo su capital

- autorizado en la suma de quinientos setenta millones de sucres, su

Cs capital suscrito y pagado en la suma de doscientos ochenta y cinco

millones de sucres, y reformó su estatuto social; y, 7) En Junta

General extraordinaria de accionistas celebrada el veinte de Abril de

O mil novecientos noventa y ocho, CREDICOSA acordo: a) Capitalizar

las reservas legales y facultativas de la compañía, que ascienden a la

suma de ochocientos cincuenta y ocho millones quinientos noventa y

dos mil seiscientos noventa sucres; b) capitalizar las utilidades del

ejercicio económico de mil novecientos noventa y siete, que ascienden

, a la suma de quinientos cuarenta y tres millones cuatrocientos veinte y

o cinco mil novecientos diecinueve sucres; au
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autorizado a la suma de tres mil millones de sucres y el capital

suscrito en la suma de .dos mil quinientos . millones de sucres; y para

pagar el aumento del capital suscrito acordó: a) capitalizar las reservas

legales y facultativas de la compañía, que ascienden a la suma dc

ochocientos cincuenta y ocho millones quinientos noventa y dos mil

seiscientos noventa sucres; b) capitalizar las utilidades del ejerció

económico de mil novecientos noventa y siete, que ascienden a la suma

de quinientos cuarenta y tres millones cuatrocientos veinte y cinco mil

novecientos diecinueve sucres; y c) capitalizar la suma de ochocientos

doce millones novecientos ochenta y un mil trescientos noventa y un

sucres, de la cuenta “reserva por revalorización de patrimonio”;

igualmente acordó reformar los estatutos sociales; tal como consta de la

copia del acta de junta general que agrega para que forme parte

integrante de esta escritura.- TERCERA.- Declaraciones: Con los

antecedentes expuestos el señor Economista Juan Carlos Salame

Hoppe,en su calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal de

Créditos Económicos (Credicosa) S.A., efectúa las siguientes

declaraciones:- a) Queda aumentado el capital social autorizado de

Créditos Económicos (Credicosa) S.A. a la suma de tres mil millones

de sucres, que esta representado por seiscientas mil de acciones

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una. b) Queda

aumentado el capital social suscrito de Créditos Económicos

(Credicosa) S.A. a de dos mil quinientos millones de sucres, que

corresponde a quinientas mil acciones; e) el incremento del capital

suscrito de dos mil doscientos quince millones de sucres, se encuentra

representado por cuatrocientas cuarenta y tres mil acciones ordinarias
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOSCREDICOSA S.A.”  £ 7

ale aa V

En la ciudad de Guayaquil elveinte de Abril de mil novecientos noventa

y ocho, a las ocho horas treinta minutos, en la oficina 104 del edificio

signado con el 418 de la calle¿Chimborazo y: Clemente Ballén, se reunió la

Junta General Universal de. accionistas” de'la'. Compañía Créditos

Económicos Credicosa S.A., asiste: '>. -:

1. Unifa S.A., por intermedio'de su representante legal, Economista Juan

Carlos Salame Hoppe en su calidad de Presidente, propietaria de 57.000

acciones Ordinarias y nominativas de 5.000 sucres cada una.
. : 1 * 1

ada a oa 3%. 11 ns

Presidió la sesión el señor doctor Pedro Alvear Icaza, elegido para tal

cargo con el carácter de ad-hoc; y:-actuó : como: Secretario el señor

Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Ejecutivo de la

:
alCompañía. - po

El Secretario elaboró unaalista de accionistas concurrentes, constatando que

se encuentra presente el cien por ciento del capital social. .

rda

Conel voto favorable de la única 'accionista, resolvió sesionar en esta fecha

y tratar los siguientes asuntos: —* enfer. o.?

+ O ,

1. Conocer sobre los balances y cuentas del ejercicio económico de 1.997

x »¡ s

2..-. Conocer sobre el aumento del'capital autorizado de la compañía, así

comodel capital suscrito de la compañía;y reforma de losestatutos sociales.|
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3. Conocersobrela capitalización! de las reservas legales y facultativas de la

compañía, y de la capitalización de la cuenta " Reserva por Revalorización

del Patrimonio"; + +: cy ¿PESA aborto hor

ea PA a aploreER ad 2,

Acto seguido », elPresidente'ad-hoc dispone que se de:lectura al balance del

ejercicio*económico' de! 1.997, :al::informe del Presidente Ejecutivo y al

informe del Comisario, lo que se ejecuto de inmediato. * ”

Luego de deliberar al respecto la única accionista acordó:

ter dardooa dp a

a) Aprobar los balances y cuentas del ejercicio económico de 1.997;

b) Aprobar las gestiones del Presidente Ejecutivo en el ejercicio económico

de 1.997; yy cto read aa raebns

c) Aprobar elinforme del'Comisario cenit ce oo,

as qua rate e a

Acto seguido, el Presidente ad-hoc dispone que se pase a tratar el siguiente

punto del orden del día, esto es, el aumento'de capitaly reforma del estatuto

social de la compañía. Toma :la palabra el señor Economista Juan Carlos

Salame Hoppe, quien manifiesta que los requerimientos financieros de la

compañía hai.a necesarioelevar el capital'social suscrito de la compañía a

la suma de dos mil quinientos millones de sucres, "mediante un aumento de

dos mil doscientos quince“E de sucres, representado por cuatrocientas/,

cuarenta y tres mil acciones %rdinarias 'y- nominativas de cinco milSE

cada una, agciones que se cancelaría mediante la capitalización Vde el

yut8ilidades Ydel ejercicio eco: ómico: de 1.997, de las reservas legale

facultativas dela compañig y de la-capitalización parcial de la Reserva por

Revalorización del Patrimonio.

*
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Acto seguido , el Presidente ad-hoc pide a secretaria que informe sobre el

monto delas reservas legal y facultativa que se quiere capitalizar, y sobre las 2 6
Ss€

utilidades del ejercicio económico de 1.997; resultado lo siguiente:

, a) Reserva legal coco. coccnnnrnns $ osa
w b) Reserva facultativa.......o.oonconinconinnonnacononnosacns errrensarirnoso $  738”597.303

Valor total .. ......oo.ononcocncooncna coronanonncnnonancconcnnconrnononnnncnncnnos $  858'592.690 A

Utilidades nctas del ejercicio de 1.997.., 5  543'425.919 e

l
a

Luego de deliberar al respecto la única accionista, acordó:

” /a) Aumentar el capital autorizado de la compañía a la suma de tres mil

e

millones de sucres, dividido en seiscientas mil acciones ordinarias y

ES nominativas de cinco mil sucres cada una;

sos b) Elevar el capital suscrito de la compañía a dos mil quinientos millones de

sucres, representado por quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de

cinco mil sucres cada una; mediante aumento de dos mil doscientos quince

O millones de sucres representado por cuatrocientas cuarenta y tres mil

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una.

c) Aprobar la suscripción de las cuatrocientas cuarenta y tres mil acciones

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, por parte de UNIFAY

S.A.

. d) Aprobar la imputación de la utilidad del ejercicio de 1.997, que astiende

SPOT UNIFAÍA en el
La O

  

a $ 543”425.919 en pago de las acciones susc

»   



aumento de capital, y aprobar que el saldo se lo cancele por capitalización

de las reservas de la compañía.

A continuación, el Presidente ad-hoc dispone que se pase a tratar el

siguiente punto del orden del día, esto es la capitalización de las reservas de

la compañía; luego de breve deliberación, la única accionista, UINIFA S.A.,

acordó:

a) Capitalizar las reservas legales y facultativas de la compañía que en

conjunto asciende a la suma de ochocientos cincuenta y ocho millones

quinientos noventa y dos mil seiscientos noventa sucres;

b) .Capitalizar la suma de ochocientos doce millones novecientos ochenta y

un mil trescientos noventa y un sucres, de la cuenta " Rescrva por

Revalorización del Patrimonio”;y,

c) Aprobar que los valores capitalizados, que corresponden a la única

accionista UNIFA S.A. se imputen en pago al saldo de precio de las

acciones suscritas por UNIFA S.A. en el aumento del capital suscrito.

El Presidente expresa que habiéndose aprobado el aumento del capital

autorizado y del capital suscrito de la compañía, es necesario proceder a

reformar el articulo Quinto de los estatutos sociales, el mismo que en

adelante dirá así: "ARTICULO QUINTO.- Se fija el capital autorizado

de la compañía en tres mil millones de sucres dividido en seiscientas mil

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una. El capital

suscrito es de dos mil quinientos millones de sucres representado por

quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada

una, numeradas desde la cero uno hasta el quinientos mil inclusive. La

compañía podrá aumentar cl capital autorizado por resolución de la Junta
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General de Accionistas. El capital suscrito podrá aumentarse hasta

completar el capital autorizado” .- (093 7

La única accionista UNIFA S.A. aprobó la reforma del Articulo Quinto del

los Estatutos Sociales , propuesta por el Presidente -

2
1

| No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc dictamina un

0 receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual, y contando

con la totalidad de los asistentes, ésta fue aprobada por unanimidad,

terminando la sesión a las diez horas.- f) Pedro Alvear Icaza Presidente

O Ad.Hoc.- p) UNIFA S.A. Econ. Juan Carlos Salame .- GERENTE.-

Econ. Juan Carlos Salame - Secretario

o Es copia de sus originales que obran en el Libro de Actas de Juntas

Generales de Accionistas de CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA)

S.A.

Guayaquil, Abril 20 de 1.

 

   Eco, Juan-Carlos Salame Hoppe

— Secretario de la Junta General de Accionistas

$
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y nominativas de cinco mil sucres cada una. d) las cuatrocientis?

cuarenta y tres mil acciones ordinarias y nominativas proveniente del

aumento de capital han sido suscritas en su totalidad por la única

accionista, UNIFA S..A.; e) ,Se capitalizan 1.- las reservas legales y

facultativas de la compañía, que ascienden a la suma de ochocientos

cincuenta y ocho millones quinientos noventa y dos mil seiscientos

noventa sucres; y  2- la suma de ochocientos doce millones

novecientos ochenta y un mil trescientos noventa y un sucres, de la

cuenta " Reserva por Revalorización del Patrimonio"; f) UNIFA S.A.

ha pagado las acciones suscritas en la forma siguiente: 1.- Por

imputación de las utilidades del ejercicio económico de mil

novecientos noventa y siete, que ascienden a la suma de quinientos

cuarenta y tres millones cuatrocientos veinte y cinco mil novecientos

diecinueve sucres; y  2.- por imputación de los valores que le

corresponden, como unica accionistas, en lacapitalización de las

reservas legales y facultativas de la compañía, y de la cuenta " Reserva

por Revalorización del Patrimonio"; g) Queda reformado el artículo

Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá así:

“ARTICULO QUINTO.- Se fija el capital autorizado de la compañía

en tres mil millones de sucres dividido en seiscientas mil acciones

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una. El capital

suscrito es de dos mil quinientos millones de sucres representado por

quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres

cada una, numeradas desde la cero uno hasta el quinientos mil

inclusive. La compañía podrá aumentar el capital autorizado por  

    

resolución de la Junta General de Accionistas. capital suscrito

 



podrá aumentarse hasta completar el capital autorizado”  .-

CUARTA.- Declaración juramentada.- El representante legal de

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A. declara bajo

juramento que el aumento de capital, que se perfecciona mediante esta

escritura, se encuentra debidamente contabilizado.- Que el señor

Notario agregue las demás cláusulas de estilo para la validez formal de

esta escritura.- (firmado)Dr. Pedro Alvear Icaza.- Abogado Registro

numero quinientos treinta y ocho.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- El

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del presente

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus

efectos legales.- Queda agregada la documentación respectiva para la

perfecta validez de esta escritura.- Leída que le fue la presente escritura

al compareciente, de principio a fín, y en alta voz, por mi el Notario, el

comparecienie la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y

firma, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-

   

   

lcos (CREDICOSA)S.A.

 

  

“Econ. Juan Carlos Salame Hoppe

C.de C. 090311866-9
C.deV. 576-041

R.U.C. 0990008604001
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Se otorgó ante mí, en fe de ello y en OCHO FOJAS, incluyendo la

presente, confiero ésta CUARTA COPIA, dela escritura de AUMENTO

_ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA "ANONIMA “CREDITOS ECONÓMICOS
(CREDICOSA)S.A.”, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil a los

cinco días del mes mayo de mil novecientos noventa y ocho.- EL

NOTARIO.-

    
NOTARIASEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Razón.- Siendo
como tal, y de conformidad con. lo que dispone el Artículo Segundo de la .

Resolución número noventa y ocho-dos-uno-uno-cero-cero-cero-tres mil

diecinueve de fecha vemtnueve de jumo de mil novecientos noventa y

ocho, emitida por el señor José Antonio Paulson Gómez Intendente de

Compañías, tomo nota del contenido de dicha resolución,al margen de la

   

presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales

- de la Compañía “CREDITOSECONOMICOS (CREDICOSA) SA.”

otorgadael veintiocho de abril de wecientos noventa y ochó.-
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-tificos *die don fecha de hoy, y en cumplimiento de 10 ordenado án la
ResoluciónNo; DG=2=1=10003019, dictadá por el Intendente de Compañías de =

Guayéquil, elvelntinueve de Junio del presente año, queda inscrita esta es

celtura, “le nácina que contiene el' AUMENTO DE CAPETAL AICRIZADO, AUNENS

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de CREDITOS ECONCMXO

   

  

 

   

   

notadabajoel número 22.022 del Repertorio. Guayaquil,
lio de ml novecientos noventa 4 c0ho. El Registrador Me

 
 

1090, CARLOS PONCE
Regutrador Morea

del Cantón

Certifiícos que Con fecha de hoy, se tomó nota de

dog y ttl novecientos setenta 1 cuatro, en su orden; a fojas 29.205 y «

5.116 del Registro Mercantil de mál novecióntos cthenta y ml novecientos
ochenta 1. ocho, respectivamente Míojas 21.880 y 3154652 del mismo -

Registro Nercantál, de mil Á aya

  
  

 

 

 

Registrador Mercantil
del Cantón. G    

tu

(
y



a
y

o

  
  
   

   
  

 

otavio Quinto. dol Can.DICOSA) S.A. otorgada afito ol
conf Ledesma, a0n fostón Guayaquil, doctor Gue

del contenido sde la copia que ántonodos lo quo fue ordow

nado por le Rasolución mámory YB2af120003019, del

sefioy intindente do Compañías NN Guayequil, de fechas

29 de Junio de 1,99B«Guayaquil,

Ah. Cesário L. Condo Chiribega
"Notario 50. del Cantón

Guayaquil


